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Presidencia ¡el Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 
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E n n o m b r e d e M i A n g u s t o H i j o , el 

REY I). A l f o n s o X I I I y c o m o RUINA R e 

g e n t e d e l R e i n o , ;i>. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su s a l u d , 

M e ha presentadoD. Antonio María Fabié 
y Escudero dei c a r g o de Presidente del 
Consejo do Estado; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado, y declarándole c e * 
s,ante con Q l haber que por clasificación le 
corresponda. 

Dado en San Sebastián á tres de Sep
tiembre ,de mil ochocientos noventa y 
siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Presídante del Cmuej.) de Ministros, 
Marcelo d e . A z c á r r a g a 

(Gacela 5 Septiemor» 97), 
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Real orden 

01 m¡v 
• n i 

limo. Sr.: S. M . la R E I N A Regente-de'. 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso X Í t t ' ( Q . D. ,G.), con sujec^n á lo 
dispuesto en el art. 30a de la ley Hipote
caria y en la regla primera del 263 del 
reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro do. l a 
propiedad de Colmenar, de cuarta clase, 
á D. Federico Rabadán Arjoaa, que sirve 
el de Estepona, y resulta con derecho 
preferente. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guavde & V . I . muchos años. 

Madrid 1.° de Septiembre de 18U7. 
T E J A D A . 

Sr. Director general de los¡Registros-«l 
• i l y de la propiedad y del Notariado. 

(Gacela 3 Septiembre 97). 
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Plan de aprovechamiento? forestales de 1897 á 98 aprobado por Real orden de 26 de Julio último fi '' 
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EnlosdfáiB y hoi'as que expresa el siguiente estado, se ce lebrarán en las Salas Consistoriales de, los Ayuntamientos res
pectivos, laís primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos que obran en las Secretarlas de dichofs Ayuntamientos. 

81 algunas subastas quedaren desiertas, se ce lebrarán las segundas los días que el estado indica, en los mismos sitios y horas 
y bajo igual tipo' y eondiciones. 
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Algete. .fai; 

B l f i q , r H v ' i ' - . ' l l '" 
Idem 
A m b i t e . , . . . . . . . . . . . •„.» 
Anchüelo 
Barajas. 
Cainnrma de Esteruelas.. 
Canillejas . . . .• . . . .<*. 
Corpa 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Meco 

Mejorada del C a m p o . . . . 
Idem 

Idem Vi. í«V> tve »»V iV-'-'t 

Iti t". I» •". i ; ' . " 9 e m • • 
Idem Hi .... 

• 

HOMBRE DEL MONTE 

•«ti 

Orusoo 
Pezuela do las T o r r e s . . . 
Idem 
Pozuelo del Rey. 
Ribatejada 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardóz^— k . . . 
Idem. y 
Idem 
T o r r e s 
Idem 1 • • 
yaJdeolmos 
Idem . . . . , . , . . « . . • . , » • • • • • • 
V a l d e t o r r e s 
V a l d i l e C h a . . . . . . 

j , V a l v e r d e . . . ' . 
I d e m . . .j . ' . . . . ¿i 
V i l l a l v i l l a . . ; , . 4, : . 
Idem 

. V i l l a r d e l Olmo 
» toa i 1 

Soto Heredad [le la T o r r e . . 

Idem ,*)• . . . . . . 
Dehesa de Eii&'ente t 
Dehesa Boyal 
D i i e s a de San Blas 
Prado Herváfl. 
Ija Dehesil f a. . . , . . . . . . . . • • • • » • • • • • 
E l Toconal 
Dehesa B9yal • • • 
Prado de Arr iba y de Abajo 
Dehesa del Lugar y Dehesa Espa 

iTrtItís. '.i[t. t'l . . . . J 
Soto MarimartÜn é Isla 
Idem j 

Idem Í.V*.........IT...... 
a . . L ; r / , . OÜtiiSlb KM V • •'• * 
Idem,, f f . f ( 
l A ( i m ' 

• I ' •' ' 
Dehesa Camioera 
E l Quejigal 
E l Val 
E l Coto 
Prado Valdéibáflez y Valdebecerros. 
Dehesa Rivera 
Dehesa del Retamar 
Prado de Ardoz y Eras de T r i l l a r . . 
Dehesa del Valle 
E l P l a n t í o 
Prado Herval 
Dehesa Pradn B o y a l . . . 
Prado Pequeño 
El Soto 
Dehesa Boyal 
Dehesa C u a r t o b a j o 
Cerril lo Verde y Valdeearneros 
Dehesa d e l o s H e ios 
E l R o b l e d a l 
L a A l m u n i a y l a P e d r i z a 

• 

C L i S I 

DE APRÔTECHIMIENTO 

Corta de 100 árbo
l e s . . . . . ' . . . 

Pastos de invierno. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
P a s t o s p o r a f i o 
Pastos de invierno. 
Pastos por año . . . . 
Pastos de invierno. 
Idem 

| 90p 1 ¡'v.izo ac ' 
I d e m 

I d e m . . . . J 
Corta de 200 árbo

les 
Ro ía de taray y 

Bardaguera . . 
, Poda de árboles. 
Extracción de Re

galiz 
Pastos de invierno 
Idem 
Idem 
Pastos por a ñ o . . . 
Pastos de invierno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastos por a f io . . . 
Idem 
Pastos de invierno 
Idem 
Idem . . . 
I (i i1111 . . • . . • > • ta • * 
I d e m . 

12 í d e m . . . 
26 Septiembre 
26 ídem 
26 ídem. . • ; . . . 
26 ídem..»,.. :» 
26 idem. . 
26 í d e m . . . . . 
26 ídem 
06 Idem 
26 idem 
27 idem 
27 ídem 
27 í dem. . 
27 í dem. . 
27 ídem i 
27 ídem 
Í 8 íde.m 

Pastos por año fe ídem 
Pastos de invierno. 2H ídem 
Pastos por a f io . . . i[38 idem 
Pastos de invierno.¡38 idem 

. . m sol áoboT * . i UA 

V I A S B E L.% 

t • lubasta 

I " OI 

10 Octubre.. . 
1Q í dem. . 
25 Septiembre 
25 ídem 
25 ídem 
25 idem 
25-idem 
25 í d e m . . . . , , 
25 idem 
25 idem 

(I • . I ' '¡I'» 

26 í d e m . , 7 / J . 
12 Octubre 

12 ídem 

12 í dem. . 
1 i , ídem 

6 ídem: . 
22 idem 

22 ídem 
JH! !, V7• '. i» I ! ; 11 • ! 
I22 ídem. 
22 idem 

ili 

Ì.M subasta 

20 Octubre.. 
20 id em 
5 idem- . 
5 idem 
5 idem 
5 i d e m . . . . . . 
5 idem 
5 idem 
5 idem 
5 idem 

22 idem 
6 idem 
§ idem 
ö idem t 
5 idem 
tí idem 
6 idem 
6 idem 
i idem 
tí ídem 
7 ídem....... 
7 idem 
7 idem 
7 idèni 
iTidewi 
7 i d e m 
g i d e m • . 
8 idem 
8 idem 
8 O c t u b r e 

8 idem. 

HÖR'À •53 

!•>; |)« <(••).l'i
l i m a ñ a n a . 

12 ídem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
13 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 

12 idem. 
8 idem. 

' • •• 

10 idem. 

9 idem 

10 iden 
11 idem. 

12 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
12 idem. 
10 idem. 
11 idem. 
12 idem. 
11 i d e m . 
12 i d e m . 
11 idem. 
12 idem. 
121 idem. 
12 idem. 
11 idem. 
12 Idem. 
11 i d e m . 
12 i d e m . 
1>2 i d e m . 

i r i . i^H *fa 

M a d r i d B l de A g o s t o d o . * E I I n g e n i e r o J e f e P . D . , A n d r é s A v e l i n o d e A r m c n t e r u s . , 
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ayuntamientos 
Madrid 

mmn-n Secretaria mapm 1/ \ 
Reta Eterna. Colorac ión ha acordado 

sacar á pública subasta las obras de ve-
•onstruccidn y refbrtna do la segunda 
Casa Consistorial, siUt en la Plaza Mayor 
de es]ka Corte, bajo las condicioótes si 
guientes: **• 

F A C U L T A T I V A S 

CAPITULO P R I M E R O 

Descripción de las obras 

Articulo 1.* Las obras que se com
prenden en el presente proyecto tienen 
por objeto la reconstrucción de las partes 
que se indican eri 1« segunda Casa Consis
torial de esta Corte y la reforma del res
ta del edificio para conseguir su comple
te consolidación y dotarle d é l a s nece
sarias condiciones para la instalación de 
las dependencias municipales. 

Estas obras consistirán en la demoli
ción de todo el aro de fachada del patio 
hasta la primera traviesa por la parte del 
Norte, y todo el cuerpo de la derecha 
del edificio hasta la medianería Este, 
oomo se indica con tinta amarilla en el 
plano de planta baja. 

La reconstrucción de estas partes en 
1* misma forma que estaban construidas, 
y la reparación del resto del edificio, son 
las obras á que se refiere el presente 
pliego, qae se describen con todo detalle 
en el mismo y en los demás documentos 
de que consta este proyecto. 

" C A P Í T U L O I I 

v Circunstani ias y calidad 
de los materiales 

Art. 2.* Todos los materiales que se 
•ttípleen eíi ésta obra" serán de primera 
calidad, y satisfarán á las condiciones 
generalmente exigidas, pudiendo el Ar
quitecto Director hacer retirar de las 
obras aquellos que á su juicio no cum
plan con los requisitos exigidos. 

Art. 3.° La arena que se emplee en 
los morteros será de mina, fresca, limpia 
y suelta, entre gruesa y menuda y que 
no sea blanca, áspera al tacto y sin con
tener sustancias terrosas, ni vegetales, 
ni desigualdades notables en sus dimen
siones. ! 

Art. 4.° Las aguas que se empleen en 
todas las manipulaciones de la construc
ción serán de las más puras posibles, des
echando aquellas que se notase tengan 
cales en disolución ó alguna otra materia 
perjudicial á la buena trabazón y adhe
rencia de los materiales con las cales y 
yesos. 

Art. 5.° La cal será de lá Alcarria, 
debiendo estar en grandes terrones fuer
tes ypesados, y que no eBtó en. principio 
de hidratación, sino perfectamente seca. 

Art. 6 . ° Los ladrillos1 tendrán las di 
mensionés de 28 por 14 por 6centímetros; 
se exigirá, además de una buena elabo- \ 
ración, que sean de buena arcilla, bien 
triturada y sin arena; una perfecta coc
ción, no admitiendo aquellos que bajan 
sufrido alabeo, deformación en su cochu
ra, ni por los que por un exceso de tem 
peratura se hallen en un principio de fu
sión, vulgarmente llamados santos, ni los 
que, por el contrario, no estén perfecta
mente cocidos. 

Art. 7.° Los baldosines serán de Ari
ca, de segunda calidad, cuadrados, y 
•As cantos presentarán una pequeña in 
elinación hacia su parte inferior; sus di
mensiones serán de 20 por 20 por 2 centí 

• 

metros. Serán bien cocidos, perfectamente J 
modelados, cortados en escuadra a aris 
ta v iva , planos, duros, s o n o r o s g r i e 
tas ni otros defectos. ¿ 
•«¡Art. fc*» ^ y e s o / d a las d i f e r e n c i a s 
seo, de blanco, nqgro,;tpsco y negro,.oer- j 
nido, serán de la mejofe calidad \y f ápr i j^ | 
c | c ión , litip|t>s dálodaVescoria j | eap^e** 
floto estado de pereza,, sin arcillas ni 
cotizas de ninguno esjfecie, ni o Iras, «H*-1 
tetras extfaliHs; sertr además poSEftlft 
mente seco y molido, sin estar lo que se 
dice revenido, ó sea en el estado que 
toma cuando el,*molido ha sido brusco y 
repentino. r/[ JTLIX 

Art. 9.° Los c a ñ i z o s para los cielos 
rasos serán de caña bien seca, por lo me
nos de un metro de longitud, sana y teji
da , sujetándose al atirantado de arma
dura y á los tablones de piso con tachue
las de cabezas anchas, y no presentando 
resaltos en sus uniones ni desigualdades 
en el espesor de la cana. 1 

Art. 10. La tomiza, y a de lgadaó gor
da, será de la mejor calidad, de buen es
parto, seco y sano, bien elaborado y re
torcido, de grueso igual y del mayor nú-
mero de hilos.. [ T f l P T 

Art. 1L ' Todas las madérás-para la 
carpinter ía de armar se rá i rde pino, pro
cedentes de los pinares de Cuenca y del 

C 

gotas frías, vacíos interiores ó exterio
res Y otros defectos análogos. 

'•' J á K ^ 16' ^ plomo empleado en cana
lones y tubos de distribución de agua de-

f- berO f er muy mleojtyie, t 
resquebrajaduras. £ 

A n - 17. E l | i n * s t r á b 
, perfectamente taJÉinado.s 
grietas, des iguiMad|s ú 
fabricación. 

\ La plancha empleadla'en ripias y cor-
j ' fn isas será del núm. 6. Los tubos de ba

jada de aguas pluviales serán de plan
cha de zinc 12, tendrán O'13/te diáme
tro, e s t a r á n exactamente calibrados, y 
sus uniones hechas con el mayor esmero 
y recubiertas con gotas y medias cufias. 

A r t . 18. Los vidrios empleados serán 
planos, sencillos ó dobles, diáfanos ó 
deslustrados, del país,franceses ó belgas, 
según se especifica en los estados de me
dición, y del tamaño que para cada 
hueco corresponda, sin que sus lados ma
yores excedan de O'80 ni i bajeo de 0*40. 
No se admit i rán los vidrios que no sean 
perfectamente transparentes é incoloros, 
ni los que presenten cualquier defecto 
en su fabricación. 
( • A n . 19. Todoslos colores que sea 
necesario [emplear deben provenir de 
substancias minerales, debiéndose some 

— — - — — - •« « w 1 « w V» • í 1 V < * J \ t ' I • / - - - — 

Norte, secas; de buena,calidad, sin"que T ter todos ellos á las pruebas que de cada 
_ ^ 1 f . 1 . * • i , I i i t ^ A i ' L i ÍIIIAU AINAM *,, K - 1 A se admitan las que estén heladas, pasma
das, venteadas, picadas por la polilla, 
Jas notablemente torcidas'y lasque tengan 
nudos que puedan afectar á la solidez de 
la obra. Para la carpintería de taller se 
empleará la alfargía de las Navas ó Bal-
saín, en cercos, largueros y peinazos, y 
la de Soria para el tablaje; toda ella será 
seca y vetiderecha, limpia y sin nudos 
saltadizos. 

La tabla-de pino, llamada-ripia, que se 
emplee en las armadoras, podrá ser de 
cualquier panto, siempre que cumpla las 
condiciones siguientes: 

1. * Tener4*95 largo,0*25 ancho, 0'16 
de grueso- . sel 

2. * No estar rajadas, mermadas, con 
nudos saltadizos' de grandes dimensiones, 
ni alabeadas en, djemasía. 

Art, 12. El hierro forjado será de pri 
mera calidad, fibroso, sin pajas, grietas ni 
ninguna imperfección que pueda amino
rar1 su resistencia ó perjudicar, su aspec
to. Se exigirá que la mano de obra tenga 
la perfección suficiente para que las for
mas y enlaces de las- diferentes piezas se 
ajusten con toda exactitud^ los proyectos 
respectivos, presentando gran limpieza y 
precisión en el conjunto y los detalles. 

Art. 18. El hierro laminado satisfará 
alas mismas condiciones genérales que 
el forjado. 
. Las diferentes ;piezas construidas con 

o&te material tendrán las dimensiones y 
pesos que se detallan' en el' presupuesto, 

Art. Í4. La olavazón y los herrajes 
de puertas y ventanas serán de hierro 
forjado de primera calidad, y de los co
nocidos con el nombre de herraje finó en 
el comercio de Madrid. No se tolerará im
perfección alguna en su forma y fabrica
ción. 

Art. 15. La fundición que se emplee 
en las obras será de segunda fusión y de 
la conocida con el nombre de gris. Las 
piezas de fundición deberán estar moldea
das con perfección y arregladas perfecta
mente en su forma á los moldes adopta
dos. No se admitirá la fundición que no 
sea bien compacta, homogénea, fácil do 
limar y taladrar, de fractura de grano fino 
é igual, oque presente grietas, pajas, 

uno de (dios crea oportuno hacer el Ar
quitecto Director. 

Art. 20. Las paredes que se hayan de 
empapelar deberán estar bien secas, ha
berse dado una; mano de aguo de cola en 
proporciones convenientes, y presentar 
una superficie bien terso- 911 p i 

El engrudo deberá tener una parte de 
color y no contener granos ni. ningún 
otro cuerpo que se note después de sen
tado el* papel."" . •" 

Deberá cuidarse000 la mayqrprecisión 
y conservar el paralelismo de las fajas y 
el correcto dibujo- en las trormi q*tlé dTel 
.tengan necesidad. 

En todos los casos, para la conserva
ción de los colores del papel, se seguirá^ 
las instrucciones dada* por el Director. 

Art. %l. material empleado en esta 
clase de obra será de buena calidad; la 
cal será de la Alcarria y apagada seis 
meses antes do emplearse, y la arena1, la
vada, áspera, tamizada y sin partículas 
extrañas que puedan perjudicar el buen 
resultado de la obra. 

IKUI uo8 I . ocmfc!' ;••!> 1 bai0i.*M 
CAPITULO III 

Ejecución de las obras 

Art. 22. Se dará principio á las mis: 
mas con la demolición de la parte á que 
ya se ha hecho referencia, y que se seña
la con rayado de tinta amarilla en el pla
no de planta baja. Para esto se Colocarán 
todos los apeos que fueren necesarios y 
que garanticen la debida seguridad, no 
pudiéndose comenzar la demolición hasta 
después de terminada la colocación de 
dichos apeos y de ordenarlo el Arquitec
to Director. 

Art. 23. De los materiales proceden-i 
tes del derribo se emplearán en la misma 
obra los que para ello reúnan buenas 
condiciones a juicio del Arquitecto Dirce; 
tor; los que no sean susceptibles do está 
utilización serán trasladados al alma
cén general de Villa por cuenta del con
tratista de la obra, y el escombro sqrá 
trasladado también por el contratista á 
los vertederos püblioos. 

Art. 24- Uno vez terminada la demo
lición de las fábricas, y enrasados conve
nientemente los cimientos, se replantea. 

en-

rán por el Arquitecto Director nuevos 
los muros. 

Se procederá á la excavación de zanjas 
para cimientos del cuerpo Este del edifi
cio, que tendrá su/faeliada^á 1a¡ealle del 
Arco de! Triunfo. Después se obstruirán 

»;ioOÍ muros de cimiento, de%bifca de la
drillo recocho de 84 oonMutetrOs de espo-
sojír en Jachada de calle yf |>atijk y de 70 
centímetros en traviesas y medianería. 

' **"JfiFt. 2o? EmrasaíTos los oimientos, se 
procederá á la construcción de las facha
das de fábrica, de ladrillo recocho con los 
espesores y disposición de huecos y maoi-

* dos que se indican en cada una de las 
plantas que figuran en este proyeoto. 

Art, 26. Las paredes de traviesas se
rán entramadas con maderos de los mar
cos de pie y cuarto de tercia y de sesma, 
como se indica en las diferentes plantas, 
y se tabicarán con ladrillo pardo, trabuco 
y mortero de.yeso. El reparto de pies de
rechos se hará por el Arquitecto Director 
con arreglo á la escuadría de las made
ras, al ¡cuarto de. los huecos y demás con
diciones de la obra. 

Se colocarán dos ó tres órdenes de 
puentes, según i l 1 altura de los pisos, y 
estos puentes tendrán "He cuatro á cinco 
centímetros de espesor, y deberán cuajar 
todo el .del. pie derecho.. ' V l T 

Air*.'27.' Todos tos pies deréctíos l 
drán su zapata correspondiente y se re
forzará del entramado en todos sus en
cuentros y ensambles por medio de los 
herrajes convenientes,como gatillos, cua-
drales, Ctc. ; * 
ÍJ ¡Art. 28. Los vuelos se construirán con 
maderos de á seis ó á ocho, según las lu
ces de las crujías correspondientes; el re
parto se hará á hueco con macizo, y to
dos ellos llevarán dos Órdenes de zoque
tes, forjándose después con cascote y ye
so én la forma acostumbrada. 

Art. 29. Los suelos correspondientes á 
retretes y cooinas, en la parte de nueva 
construcción, serán de hierro, con vigas 
de doble T, de 16 centímetros de altura 
y 16 kilogramos de peso por metro lineal! 
Se colocarán á 65 centímetros ehtre ejes, 
y se forjarán con bovedillas de resilla' en
rasados con cascote y yeso. 

Art. 80. Los tabiques sencillos serán 
de ladrillo pardo sin entramar, emplean
do mortero de yeso y debiéndose arras
trar convenientemente hastía después que 
haya fraguado el material. 

Art. 3i . Todos los muros, tabiques, 
cielos rasos y demás lienzos interiores de 
nueva construcción ó que sufran alguna 
reforma, serán guarnecidos y blanquea
dos. Se empleará el yeso negro de buena 
calidad en todos los guarnecidos, y el 
blanco de primera en los blanqueos, ha
ciendo estas operaciones y la del maes
treado según la práctica, corriente e^Ma
drid. * , 

Art. 82. Los muros del potio se en
foscarán con todo esmeró', empleando 1» 
mezcla bien batida y hecha con buena 
cal y arena suelta y limpia. Antes de 
endurecerso el material se trazarán con 
un Clavo las líneas necesarias para imitar 
el despiezo de éllleria. 

Art. 88. Las fatíha^as de la calle del 
Arco del Triunfo se revocarán con mor
tero fino de cal y arena sobre el enfos
cado correspondiente, y se pintarán des
pués al óleo con los oolores que designe 
el Arquitecto Director, imitando un des
piezo de sillería. 

Ttfmblén llevarán estas fachadas en 
impostas y en los hueco» unos sencillos 
abultados, que después se pintarán al 
óleo., . ¡)... 
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, Art, 81. Se harán corridos de yeso 
para focmar escocias en ios sajones prin
cipales, y, ademas en la escalera prinoipal 
y oa el salón grande, del Archivo, para 

completar la decoración que hoy tienen, 
como se indica en el articulo 53. Las te
rrajas necesarias se a r ena rán con estricta 
sujeción á los perfiles que oportunamente 
ie en t regarán al contratista, i i 

Se a r m a r á n las moldaras que tengan 
más de IB centímetro*.de salida con.yeso 
negro, y las que excedan de dicho limite 
con yeso y ladrijlo, empleando además 
palomillas en los casos necesarios, 

Ar t . 35. Los pavimentos de todas, las 
partes de nuera construcción y de refor : 

ma, serán entarimados con tablas machi
hembradas de pino común, de 29 milíme
tros de grueso y 93 de ancho, perfecta
mente cepilladas y sojetáudosc con alf i 
leres á los rastreles. Estos serán empe
ñados en el macizo áe suelos; serán tam
bién de pino, de ocho centímetros do an-
cho por cuatro de altura, y se cojocarán 
á 50 centímetros de distancia entre ejes. 

Art . 36. Á pesar de lo expuesto en el 
articulo anterior, serán de baldosín de 
Ariza , de segunda calidad, los parimen
tos de la planta tercera que se des t inará 
á habitociórfes <le emp̂ eâ esof'\V'/*s!T'̂ [ 

Art . 87. 'Sé' r levésí tra 'a^ 'ceménto'por-
tland el zócalo de las fachadas del patio 
en una al tura de un metro 40 centímetros, 
r se revest i rán también con el mismo ma
terial los suelos y muros de todos los re
tretes y urinarios hasta la altura, en^'.os 
zócalos, de un metro 20 centímetros de 
altura. \. 

Ar t . 38. Las armaduras serán dé 
madera, éóri la misma forma y disposi-' 
eión que Tas que actualmente e x i s e n , y 
al construirlas se a t a rá con 'la mayor 
perfección posible á las demás partes de 
la construcción. HÍJJK 

A su debido tiempo se d a r á n los pla
nos de armaduras con todos los detalles 
necesarios. .. ni 

Art . 39. Las cubiertas serán de piza
rra, como todas las del edificio. Las piza
rras t endrán 40 centímetros por 90 oentf • 
metros, solaparán los dos tercios de su 
altura, é irán clavadas al entablado con 
clavos de cobre. 

Las limas, caballetes y canalones se
rán de plomo de tres mil ímetros de espe 
S0r.,i,(,! " > ¡*] ft . i MIA , 

V.r\ el precio estampado en, el presu
puesto para el-,metro cuadrado de cu
bierta de pizarra, se supone también com. 
prendido el correspondiente á las limas, 
caballetes, eto /1 ¡ %o ¿ I T J I J O H I 

Art . 40. Será dé cuenta del contratis
ta hacer Un I recorrido generad de los te
jados de la casa, haciendo todas las 
reparaciones que sean necesarias para 
dejarlo limpio y sin desperfecto de nin
guna clase. 

Art . 41. Las puertas de una y dos 
hojas y los postigos dé paso serán de 
las dimensiones que se marcan en los 
planos, adecuados á los huecos que ha 
yan de cerrar , en armonía con las res
tantes del edificio. Se moldarán á ano ó 
dos haces, según su importancia y su 
situación en obra. 

Los cercos, mareos, peinazos y mol
duras de todas clases, se ajustarán á 
las dimensiones ó importancia, y se de
tallarán en los proyectos que se redac 
ten oportunamente. 

art. 42. Las ventanas y armaduras 
de vidrieras seráni de dos ó cuatro hojas 
según las dimensiones de loa huecos, y to-
das es tarán moldadas á nn has. 1 

i ' - i » n « <•»« «I « i 

Loa cercos, - contramazos, peinazos, 
vierteaguas y molduras se a justarán á 
la importancia y dimensiones de los hue
cos, y se especificarán en lo*¡ proyectos 
de detalle, >}> i . 1 

Art . 43. Toda l a ca rp in te r í a de nue
va construcción l levará las: correspon
dientes escuadras de refuerzo y los 
herrajes de colgar y seguridad necesa
rios con relación á la importancia) y d i 
mensiones de cada hueco. Todos los de 
seguridad serán tinos, eligiéndose por el 
Arquitecto Director antes de proceder A 
SU colocación. u ¡ 

Art . 44. E n todos ios huecos del pa
tio se colocarán persianas de cortina, de 
tablillas de madera con cintas ó cade
ni l la de hierro. 

Art* 45. Se colocarán trampillas y 
pilarctes de fogón y tabloncillos y de

lanteras de pino en los fogones y excu
sados'de planta tercera, y también tapa
juntas, guardaívivos y rodapiés en todas 
las partes que designe el Arquitecto 
Director de la obra. 

Ar t , 46. L a escalera p r ino ipa l 'Sé 
construirá de hierro, con zancas y t á b í * 
cas de chapa calada y hierros especíales, 
viguetas de T doble T para puentes y 
mesillas, huellas de madera de pino rojo 
de buena calidad, y barandilla dé hie
rro forjado y fundido, formando dibujo. 

Los tiros y mesillas tendrán una «to
chura de dos metros, y la mesilla de 
desembarque en el piso principal 2*75 
metros. 

A su debido tiempo se facili tará al 
contratista el proyecto completo con to
dos los detalles necesarios para su eje
cución. 

Ar t . 47. Todas las obras de her re r ía 
que hayan dp ejecutarse *̂e ¡harán ^jus
tando todas las piezas á sus formas, di
mensiones y construcción que le. corres
ponda. 

Una vez colocadas, se l impiará el. pol
vil lo y el óxido que pudieran contener, 
y se p in tarán á continuación, dándoles 
una mano de minio con secante. ., 1 ( 8 0 | 

Art. 48. Las bajadas de aguas plu
viales serán de tubos de zino de ni 
centímetros de diámetro ' y un peso de 
dos kilogramos, aproximadamente, por 
metro lineal. Los tragantes de los tubos 
serán también de zinc, de forma tron-
có-ebnica, de 40 centímetros atj d iáme
tro, por su boca mayor, é i rán provistos 
de coladores de zinc. 

' 'Los tubos para bajadas de aguas su
cias serán dé fundición de i ¿ cent íme 
tfóS de d iámetro , y 35 kilogramos eje peso 
poí* metro fTneaí. 

Ar t . 491 Se Completará el servicio de 
aguas oon arreglo á l a nueva distribu
ción que' ha de tener el edificio. Las 
tuber ías serán de plomo reforzadas, con 
el diámetro necesario y se colocarán al 
aire, sujetándolas á los muros con gra
pas dé hierro es tañado . 

f• i i »¡ tu ••••>• ,» •• ' ' • 

Art . 50. Los vidrios que se empleen 
serán dobles, bien planos, perfectamente 
transparentes é incoloros y sin defectos 
de ninguna clase. Sus dimensiones se de
te rminarán con arreglo á los huecos que 
han de cerrar. 

Se sujetarán los rebajos con peque
ñas cufias de zino y be tún ordinario de 
vidriero. Las uniones de las piezas que 
cierran un mismo hueco se ha rán con 
junquillos de latón. 

Art . 51. Las puertas y ventanas, ar
maduras de vidriera, jambas y tapa
juntas, e tc , emplasteciendo los nudos y 
pequefias desigualdades que puedan te~ 

ner, se dará una mano de iraptinración 
con albayalde y aceite de linaza y luego 
tres luanas de color alóle©. i>¡> ' | 

a{ Todos loe hierros «o p repa ra r án ' con 
dos capas de imprimación de minio, des
pués de haber limpiado el óxido que 
puedan tener las piezas; sobre ia impri
mación Be ex tenderán dos capas de color 
al óleo. / 

No se ex tenderá ninguna capa sin que 
§sté bien Seca la anterior. Cada una ha 
b r á de reoubrir ta precedente, y tendrá 
un espesen, uniforme sin presentar des 
iguuldes ni aglomeraciones de dolor 
! Art . 52. Se empapelarán los salones 
despachos principales, con papel de 8 
pssetas rollo, y con papel de una peseta 
las habitaciones secundarias. 

En todas se t r aza rán los recuadros y 
se colocarán las cenefas, recercando los 
huecos y las lineas generales de la ha
bitación. 

Ar t . 53. Se completará la decoración 
actual del salón del Archivo en la misma 
forma que hoy se encuentra, re tocándo
se y reparándose todo el salón. 

La escalera principal también se de
corará con abultados y corridos de yeso 
y un zócalo de madera ó azulejos. A su 
debido tiempo se da rá el proyecto con 
todos los detalles necesarios. 

Art 54. L a planta baja del edificio 
se destina á centro de la primera zona 
del servicio de incendios, y está obliga
do el contratista á ejecutar todas las 
obras necesarias para adaptarla á este 
servicio,- »q í¡ 

Se insta larán las oocheras, ouadras, 
cuartos de capataz y del personal de 
guardia y habitaciones de cocheros en la 
forma que se indica en el plano de planta 
baja. 

Los pavimentos de las cocheras serán 
de losa de piedra ber roqueña , de cufia 

las de las cuadros, y de baldosas y bal
dosín las habitaciones y dependencias. 
Para estos trabajos se aprovechará el 
material que resulte de la misma obra. 

Las cuadras t end rán las pesebreras 
y vallas de separación en la forma getíei-
r a ímen te acostumbrada. 

En la cochera que se destina ala es
cala mecánica se dispondrán unos carri
les, para su mejor1 salida, éh la forma 
que indique el Arquitecto Director. 

Ar t . 55. Es obligación del contratista 
ejecutar cuanto sea' necesario para la 
buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expresa
mente estipulado en éstas condiciones, 
siempre que por su espíritu jr recta n i 
terpretación lo disponga así el Arquitecto 
Director. " f ! 

Ar t /56 ; Él Arquitecto fijará el orden 
en que debett ejecutarse los trabajos, de
biendo el contratista atenerse estricta
mente á estas prescripciones. 

- t ! | l ' > - . 

CAPÍTULO IV 

¡Condiciones generales y económicas 
Art . 57. En los precios estampados en 

el presupuesto se han incluido los gastos 
de transporte, los materiales, las indem
nizaciones ó pagos que tengan que abo
narse por cualquier concepto, y el impor
te de los derechos fiscales con que están 
gravados los materiales. Asimismo se 
comprenden on el presupuesto de cada 
unidad todos los materiales accesorios y 
operaciones necesarias para dejar la obra 
completamente terminada y en disposi
ción de recibirse. 

Art . 58. Las obras deberán estar to
talmente terminadas á los ocho meses 

después de comenzadas, dando principio 
dentro»de ; toa ocho, dios siguientes á la 
aprobación definitiva deia «abasta.*.k 
, A r t . 59. Si el ijontratistanocumpliera 
Id anterior condición abonara, por cada 
día que pase del plazo fijado para la ter
minación, la cantidad ,de 25 pesetas; ib 

Art . 60. E l contratista, según lo dis
puesto en la Real orden de 7 ds Diciem
bre de 1868, nombrará un Arquitecto que 
le represente, el cual será responsable de 
los accidentes ó desgracias que pudieran 
ocurrir durante la ejecución de Tas otaras. 

Art . 61. Se abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute,: sea eo mas 4 
on menos de la calculada. Por consiguien
te, el número de unidades de todas clases 
de obra que figuran en el presupuesto no 
podrán servir de funda mentó al contratis
ta para entablar reclamación de ninguna 
especie. A las unidades de obra que re
sulten se aplica r án los precios que figu
ran en el presupuestó, deduoiendo del 
resultado el tanto por ciento de beneficio 
que resulte en la subasta. 

Art . 62. Las dudas que puedan susci
tarse respecto de la condición de las 
obras ejecutadas, ó de la interpretación 
de las condiciones, Rerán resueltas por el 
Arquitecto Director. 

Art . 63. Para todos los incidentes q u é 
puedan presentarse respecto á obras no 
comprendidas en el proyecto ó variacio
nes de obra que produzcan alteración eú 
los precios consignados en el presupues
to, se fijará nn preció contradictorio 
antes de proceder á la ejecución de la 
obra correspondiente; pero sí por cual
quier causa se hubiese construido dicha 
obra antes de llenar aquella formalidad, 
el contratista queda rá obligado á con
formarse con el precio que designe el A r 
quitecto Director. 

Art . 64. E l pago de las obras se h a r á 
en cuatro plazos. 

E l primero después de enrasadas las 
fachadas y traviesas de nueva construc
ción á la altura de la planta principal. 

Él 6egúhdo terminada la construcción 
de la armadura. 

E l tercero á lá conclusión de las obras. 
Él cuarto tres meses después de su ter

minación. 
Ar t . 65- A la terminación de cada 

uno de los plazos que se fijan se ha rá una 
liquidación de la obra ejecutada. E n 
estas liquidaciones firmará sn confor
midad el conlratista,con las protesfasque 
estime oportunas, y junto con l a certifi

cación correspondiente.se e levará al Ex
celentísimo Sr. Alcalde para su aproba
ción. 

. . ( " , : • r i - i r , . . >/L0ii 
Ar t . 66. E l plazo de ga ran t í a se fija 

en tres meses, durante los cuales queda 
obligado el contratista á reparar los des
perfectos que se manifiesten por vicios de 
construcción y asientos de obra. 

Ar t . 67. En todas las construcciones 
que comprende la contrata se sujetará el 
contratista á lo estipulado en los planos, 
pliegos de condiciones y presupuesto que 
sirven de base á la subasta. , 

Todos los documentos del proyecto qu* 
el contratista necesite tener á lav i s ta para 
la ejeoaoión de las obras le serán entra-
gados por el Arquitecto Director. 

K00NÓMI0O ADMINISTRATIVAS 

1.* L a subasta se verificará el día ltí 
del actual, á las tres de la tarde, en l a 
Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, y ante el excelentísimo señor. 
Alcalde-Presidente ó del Teniente en que 
al efecto delegue, asistiendo también al 
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acto «1 señor Regidor que designe y uno 
de ios Notarios de su excelenoia. 1 1 

2.* Los pliegos de condiciones y de 
irnos antecedentes paro la subasta se ha 
Harán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á tres, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. ,t 
-t 3.* Se d a r á principio al acto, el dia y 
á lo hora seña lada , por la lectura del 
«nuncio y pliego de condiciones que sir 
aran de base para l a subasta. 
>-4i* Terminada la lectura, y durante 
al espacie de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir los 
explicaciones que estimen necesarias so 
bre los condiciones de la subasta, se en 
«regarán al señor Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubrica
rán* en el acto los interesados. Dichos plie
gas deberán contener lo proposición «jas-
t«da al modelo, el resguardo que acredi
te la constitución d é l a l i a n z a provisional 
y la cédala personal del lioitador. Cuando 
uno de éstos presente más de un pliego, 
b a s t a r á que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu mo
rados por el señor Presidente por el or
den de presentación, y una vez entrega
dos no podrán retirarse por n ingún mo 

5. a L a lianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 4.949*30 pesetas, se consti tuirá 
en metálico, ó en efectos públicos, bien 
en lo Tesorer ía municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquella se constituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en lo plaza el día anterior a l d q 
remate, según la cotización oficial. 

6. * E l precio tipo para esta subasta 
será el de 98.985 pesetas con 98 cénti
mos, y la partida por donde ha de satis
facerse esta obligación, figura, consignada 
en el presupuesto municipal vidente, 

7. * CJinco minutos antes de expirar la 
media hora marcada en la condición 4 \ 
elJSr. Presidente ha rá anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
c l a ra rá terminado y procederá á lo aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y'de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que 
no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona' del licitador, sobre éf 
preció í) sobré el compromiso que contrai
ga . 'En él Casó de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando 
él licitador manifieste su conformidad en 
q u e sé' entienda redactada Con estricta 
sujeción al modelo. 

8. * Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, con el 
t*nibre del impuesto de guerra de O'IO 
pesetas, el señor Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de l a 
más ventajoso entre las admitidas; devol
viendo á los licitadores que estén confor
mes1 con que queden desechadas sus pro
posiciones los resguardos y cédulas de ve
cindad que fas acompañaban, con cuyo 
recibo Se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.' ' 

9. * En e! caso de resultar dos ó -mo* 
proposiciones iguales á lo más bene.iclosa 
paro los fondos municipales, se abrirá 1 i 
citación entre sus autores por pujas á la 
llana durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual , previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta V i l l a , y si no''hu-
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará é favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden m á s inferior; f , ; i 

10. E l rematante i « o podrá ceder ni 
traspasar los derechos q u e nazcan del 
remate, pues queda prohibido terminan 
témeme lo transferencia do los mismos, 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el ai t. 24 del Real decreto de 
4 de Enero de 18831' 

11 * E l licitador á coyofavor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora'que* se l é 4 e -
fiale á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el dooumento que acredi
te haber consignado como flanea definiti
va en la Caja gene ral de Depósitos, ó en la 
Depositario de esta V i l l a , :I.H«»H-59 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en lo cotización oficial el d ía 
precedente. Si el rematante no prestase la 
fianza definitivo, no concurriese I otorgar 
la escrituro ó no llenase los condiciones 
precisas poro/ello, aun después de trans
currido la prórroga que al efecto se le 
conceda, coso de que exista causa justifi
cada para otorgarla, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero d é 1883, que 
reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852, sobre contratación de servi
cios públicos. soJasxuivaq 

12- E l rematante podrá retirar el ex 
ceso que resulte ó habrá de reponer l a 
diferencia, siempre que el precio dé los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100-respecto M-del dia en 
que. se haya constituido 1« fianza. T a m 
bién queda obligado ú completar ei un-
porte de lo misma, siempre,que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
incurra se extraigo una parte de ella. S i 
debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
dias siguientes al en que sea. requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
JSnero de 1883. , r raquial» 

13. La lianza será devuelta a l con
tratista, previa certificación d e l A l » I 
quitecto Director de las obras,, visada 
por quien corresponda, en que conste, ha
ber cumplido el rematante con todas las 
condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato. 

14. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
ta del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

15. E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. E l contratista, para todos los inci 
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el tuero de su Juez y do-

* . *11L 0.1 »0 *M)iU' ' i l i O. 

$7. SU remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde lo defini
tivo aprobación del mismo. • d * 

| 18. EJ contratista quedo obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, su» co
pias y demás que pueda originar la subas
ta asi como el impone de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la mismo en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, ante» de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devenga 
se, y el de cualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudi
cación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legajes, sin, cuyo requisito 
no se le satisfará por el Exorno. Ayunta
miento cantidad alguna por cuento del í 
contrato,,, ¡, P . Í Í ,h >yp q ] 

19. Para poder tomar .parte en lo su- f 
pasto, es requisito indispensable que los 
resguardo*, bien procedan de lo Tesore»-
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en los fianzas ó depósitos previos 
por .cada 500 pesetas ó fracción de esto 
suma. .. y . , n j . . 

Madrid l . ° de Septiembre de 1897.— 
E l Secretario, Francisco Ruano. 
It: Modelo de proposición c» R 

D!.'.'.7, que vive.:., enterado de las con
diciones para la subasta en pública l ic i 
tación de las obras de reconstrucción yre 
fei-ma de la segunda Casa Consistorial, 
anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
previticiá y Gaceta de esta capital del 
did. . . de..., de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estricta suje
ción aellas'. " l ' ; ' ' 

(Aqei da-preposición en' esta forma: por 
los precios ti*pós ó con la bajá de'... t a ñ í b 
por ciento (en letra) en los p'recids tipos) 
olMadrid de . . . . de 1897. 
»6 oaeq na y(Firma del proponenté.) 
loq ,:>:ir re/do.pOunja • m» >'??f ¡»oh 
HOÍÍ¿'1 eoJ '*J> <s',f<v_jin? aoví .t. mil ov m 

Acordado por este Excmo. Ayunta 
miento que la plaza vacante de Farmor 
céutjco de la Beneficencia municipal, co-, 
/respondiente á la tercera Sección del 
distrito de la Universidad, se provea por 
-n> - r n \ n ».», j rA ' i ; • Bu r . r 

concurso én t re los Farmacéut icos estable
cidos en la demarcación que comprende, 
dicho distrito, en cbservancia^á, lo qu£ de
termina el art. 36 dej Regí amento .porque 
se rige dicho Cuerpo facultativo, se anup 
-Í: •[>,' , 0 7 9 0 a '̂ 'i i; • nop " cía,por el presente y en ejecución del 
*, *tv

 ()i *uL. *"1 1' ' , • < * 3 ' • * **' i« * i • * 

mencionado acuerdo que los interesados 
en quienes concurra aquella circunstan 
cía pueden presentar sus instancias acom 
panadas de relación de méritos y servi 
cio8 en esta Secre tar ía , de una á tres de 
iá tarde, durante el plazo de diez días 
laborables que empezarán á correr y con
tarse desde el de mañana . 

Madrid 1.°de Septiembre de 1897.= 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

porque se rige dicho Cuerpo facultativo, 
se anuncia por el presente y en ejeca.| 
oión del mencionado acuerdo, que los in
teresados en quienes concurra aquella 
circunstancia, pueden presentar Sus ins
tancias acompañadas de relación de mé> 
ritos y servicios, en esta Secretario d« 
uno á tres de lo tarde, durante e l plazo 
de diez dias laborables que empezará i 
correr y contarse desde el de mañana . 

Madrid 1.* de Septiembre de 1897.= 
E l Secretario, Francisco Ruano. 

Bece r r i l de la Sierra 
Por destitución del que la desenipe-

fiaba se halla vacante ia plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, siendo la 
asignación de ésta 995 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 4c los 
fondos municipales, i r 

Los aspirantes p resen ta rán sus solici
tudes debidamente documentadas en el 
plazo de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en el B O L E T Í N OFI-

C1AL de la proviucia. 
'Becerril de la Sierra 31 de Agosto de 

1897.=El ' Alcalde, Eduardo Mar t ín .= 
E l Secretario interino, Leonardo Fraile. 
-noiiivq «o! ,b*-.bt t\:> <•••>'* o ̂ a-v. --I» 

Ppoyideiicias judiciales 
,Juzgados de puniera instancia 

•aui oru*!.':? f.-» neo BftWti riAiiw •>*'•> 
H0SPJCIQ -

En este Juzgado de primera instancia 
del "distrito del Hospicio de esta capital, 
se ha seguido expediente de jurisdicoióa 
voluntaria á instancia de Doña Vicenta 
Martin Alameda, sobre declaradjn de 
ausencia de su .esporo p..Vicente Moreno 
Te r rón , en lo cual se ba dictado el auto 
cuya parte dispositiva á la letra dice así: 

Auto riólo »B • ,joó's 

«S. S. por ante mi el Eícrlt íanodijo: se 
declara judicialmente ¡a ausencia dé Don 
Vicente Moreno Terrón, solicitado én este 
expediente por ta cónyuge presenté Doña 
Vicenta Martin y- Alameda, cuya deola-
racáón de ausencia «ó surt i rá efecto hasta 
seis meses después dé su publitíación en 
lo Gaceta de Madrid y B O L B T Í N OFICIAL 

de esta provincia. 
Así lo proveyó, m a n d ó y firma el 

Sr. D . Eusebto Martin Ruiz, Juez de pri
mera instancia del distrito de Hospicio 

en Madrid á 31 de Agosto de 1897'de 
que doy fé. = Eusebio Martin f Ruiz.= 
Ante mí, Lestnes López.* 

Y paro que tengo lugar su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia,' 
expido el presente en Madrid á 3 de Sep-
tiembtie de 189?.=»V.<* B . ° « E . Martín y 
Ruiz. — El actuario, Lesmes López, 
eir.q ¿ tu >'jrt n.- 59.—P. 

Acordado por este Excmo. A y ú ñ t a : 

uin íl Juzgados municipales 

B U E N A V 1 S T A I 
En virtud 'de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta, Corte, por el presente se cita, Dama 
y emplaza, á Enriqueta Gutiérrez García, 
de veintidós años , soltera, prostituta, cu
yo paradero se ignora, para qué en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en lo calle del Barqui
llo, núin. 32 triplicado, á responder de los 

' ría ña » ' . í I • - - • 

del distrito de Palacio! se provea por 
concurso entre los Farmacéut icos esta 
blccldos en la demarcación que eoínpren 
de dicho distrito, én obsei-vancia á '\o 
que determina el art. !36 del Reglamento 

parara el perjuicio 
ya lugar en derecho. i n 

' Madri ! 3()He Agosto 1897.=V.° 
G a v a . = E l Secretario, Hilario Peyró . 

Escuela Tipegráfica del Hospicio 
XBU Telefono Itüi 


